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Se descontará a precio ~e, co:¡,te.

·2.5. Enfermedad sin ba ja

se
A

JO

Salario base

Antigüedad

Jornada diaria

ANOO NUMERO 3

Se abonar.án tre~' dlas 'al aro. Cuando- un ~:-.:ibajadol: ter¡~~ agat¡¡dos 105

tres' días seguirá en la obligaci6n de jusl:i fíear estas ausencias , y,

en atto caso, será ca1ifica~a la flJSenciii COtlD falta sir. justificar.

Agotado~ los tres dlas se descontará a cosr.e.

Para ser eonsiderada enrermedad, el justirIcantc presentado deberá indl

car sin lugar a· dudos, la hposibilidad eJe trabajar esa jornada. Será 

rechazada la justi ficacidn de haber asistido a consulta u otro similar.
NORMAS A SeGUIR EN LOS CASOS DE AUSENCIA OEL CENIRO OC TRAOAJO

En cuanto a la obligaei6n de avisar, deberá hace:,se durante las tres

primeras h"oras d"e la jornada de trabajo.
J. Normas qenerales

2.6. rallas sin iusti ficar
a) Toda aU!Jencia debe: cer cOll'l}nicada con anterioridad, salvo causa de fuena

"ayor.

b) Su peticidn debe con::;tar por escri tOe

e) Dcber4 'justifica,rse el mofivo de la aU!Jencia documentalmente.

z~ Casos especlficos

2.1. Faltas ?e puntualidad

Se dcscontard el tielf{lo perdido 8 cO!Jte.

Se descontar4n a coste.

NOTA: FORI~ULA DE CAlCULO OEl COSTe DE OlA TRABAJADO

Olas llbonado9 • •••••• ••.•••• •••••••••• 4BS

Olas trabajüdo~:

J6~ - ~2 domingo. - 14 r.stivo. - 26 dIas de vo!

cQciones ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Coste Seguridad Social ,32,61)%

Se pe,rmitirá la. entrada al trabajo hasta una hora y meúia después del ca

mienzo de, In jornada.• Itasta esta hora límite 8Utoril'~Df $e'-~sPer~r6 :J .T'""

que se cumpla frnccidn ,de ;cuarto de hora pore la 'incorpciracidn 01 tróba

jo.

"·Independ¡entement.e de 10 aquí est"blecido se 'aplicar" ul:respecto ·Jo le

gislaci6n. vigente.

COSTe OlA TRABAJADO 485 x 1,)268 x sueldo B·= 2,368
21J

·...NEXO NUflERO

Visitas médicos
I
I .. - '

[n".el caso de:o~HdilS al\ médico de ll)~gurid~.. ~~iéJ~, la ~"lJtcs't) ,alJun.5!

~4el tie"P9" in'Prcscindi~lee:ncuanto la' visita coincidq con elhorDrio

~el;ra¡'ajo... '_,r;Jrn.su abono' ser6 preceptivo QJe ~l~'~~l~te:'est~' nrmado y

"rechado con' indi'cBción de hora por el médico .. [n cuo¡i(JJier caso. Borán

.' .tenidosl!n c"ucnta Jos hora.ries de consult~, (Jificult~_cJcs de t~~~p'~rtc y

demda', pi rcUnstanc'ias QUe concurr<m.

El resto de'lashoras de ausencia se descor.tará Q coste ~ se .rect.pera-
. r4n. '

l.". Cumplimiento de deber plJblico

[!".tiemp~emplel]do5.erc1 retr~bui<!o. L:) (f1l)resa se ajustnr4"" al, hor,ari9

que. preci,se. el trabajador ccn'~l fin dé l1JO pueda" dnr cUnp1i~en~C? 'al
deber público.

a) Oocumento Nocional de ~Identidad.- Será retribuido s6lo en caso de

ren?vaci6n, y uno v~z c~da cinco iliios, con' la~ c~cepcione's 'de, p~rdi.

da, robo, etc ••• ,. debidamente justific:!das.

Toda persona ·debe e"star ·pro":ista del·D.·~.I .. a 51i'i~grc!1O'en 1~' Em
presa ..

b) Gobierno Hilitar._ CitacicSn'de esteoroanisnn siempr~ ~:cJando'~'J,2
trabajador no se encuentre 'de permiso úel sC'!'l"'v.i·ciu ·m.i"Jitar. "El do

cumento de citación ~er~ eljústi ficante.

la revista militilr ser4 considecnda c:::.'o p·e,rmistJ.p.rticulac.

e,) (.ilacid" de ,Juz9<ldos.~ la citac'ión s,ed: jU,st,if,ic,ante. de: la ausen

~ia pero no 'ilckderechoo perc~bir'r~t;~~l,J~i6n .p9r-el., .ti.er¡'po' pe'rdj"

do. S6~o élJ~n~jo la' ~aus~. seriufdil sea, ifiT;uféble. ilJ, t:r~aj acbr ,,1<) :-:_

,ausencia será cilli fi~oda COIlrJ permiso particula: •.

APLICACION OE LAS NUEVAS CUANTIAS OE INOEMNIlACION PRf

VISTAS eN EL ARTICULO 41º DEL CONVENIO

la entrada en vigo.r de las nuevas c,uanttas .de i.ndeffJl1iz<1ci6n q;e se es

tablecen e.n el .artículo ,41º d~l Convenio derivadas'de accidente del trabaj2.

cior y por accidente de t'r,~bajOf se produciro1 a los 'treinta dI;}!): de la ~u

blicaci6n del Convenio en el Boletín Oficial del Ú?tado, a cuyo fin las em

'presa~ deberán establecer antes de dicho, térrrii~o.l~s.corre~oridiente~ IIDdi

ficacio~es de p6lizas con las co~afiIa's aseguradoras.

ANEXO PARTICULAR ~L CONVENIO CELEGRAOO CON.ESTA FECHA ReSPECTO

A,LA INDUSTRIA DE FABRJCACION DE PIeNSOS COMPue~TOS, QUE SUS

CRJ.BE.'LA .UNION GENEB'AL D~ TRABAJADORES ~. LA CONFCOERACION esp~

ÑOLA DE fABRiCANTES. oe PlENSOS COl-lPUESTOS

En 13 apliéacÚ5n de 19 previsi6~ relativa a crecimiento:- salarial qJe

se regula en ·el artle:u1o 49º del Convenio, Unión General d~ 'Trabajadores

y Confederación Española de fabricantes de Piensos Corrpuest.os se corrprorre

t'7n: a'" segiJi r 'losctíter~ós fijad~s' para esta- materia en' el Acuerdo Econ6r.Ji

c~ .y SocioI (AeS).

y' para que conste .firman y,suscriben 'el presente Anexo, e'n Madrid a

Seis de f1arzo-de mil novecientas ochenta y cinco".

.' ....-

9259 RESOLUCIONde JOde.abril de 1985, dela Direcci.ón
,General de Trabajo, por la. que s.e dispqne!apúblic(l
éiofulelConvenio Colectivo para, «Laboratorios Cine
matográficos Folofilm; Soc~edadAnónlma fIncom(lll
dita), y «Fotofilm Madrid, Sociedad Anónima).

Visto éltexto del COIivenioColectivo, de-ámbito interprRvin
cial,para los<<Labor~toriosCinematográfico~-Fotofi.lrrt,S~ie~asI
Anónima .Encomandlta»,·,y «Fotofilm .Madnd, .SocIedad, Anom-
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A.t. 12.: REDUCCION DE PLANTILLA

a) El ~endi.iento normal ~s el exigible por la Empresa
en cualquier momento, sin que el. no hacerlo pueda interpreta~seco

-o ~ejación de este derecho.

b) ,La remuneración del rendímiento noraa1 queda det~rini

por la rétribu~ion señalada en las tablas salariales del presente
Convenio.

sip excesiva fatíga física y mental ,y se caracteriza por.la realiza
~ió. ~e un esfuerzo con~tante y razoR&b~~.

b) Trabajo normal es el qüe' e€ectÚ& un operario .edi~ a
actividad,normal, tie.po de r~cuperaci~A incluido. ' .

~) Rendi.iento normal es el ~orrespondiente'a la cantid~d

de trabajo normal ,que un operario puede efectuar en una hora.

c") Para establecer incentivos debe partirse del rendímie!,l
to no~...al.

ma», recibido en esta Dirección General el día 26 de abril de 1985,
suscrito el9 del mismo mes por los representantes de Empresas y
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
1 Y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el artículo 2.0 del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, '.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora. .
Segundo.-Remitir el texto del Convenio al Instituto de Media-

ción, Arbitraje y Conciliación. . .
Tercero.-Disponer su. publicación en el «Boletín Oficial del

EsttJ,dQ»).

Madrid, 30 de abril de 1985.-El Director general, Francisco José
García Zapata.

Las empres~s podrán proponer -legalmente la ~ism1nució" d'e
sus plantillas en todos los' caso:s contempl.ados en el' Est~~:..:t~ 'de los
trabajadores y demás disposiciones legales que en general regulen
este concepto.

CONVENIO COLECTIVO DE Al>tBITO INTERPROVINCIAL PARA LA ACTtVIDAD
DE LOS LADORATORIOS CINEMATOGRAfICOS FOTOFILM. S.A.E. y fOTOFILM
MADRIJ). S.A. .

111 CLASIFICACION PROFESIO~AL

Art. IJ.: CATEGORIAS

1 DISPOSICIONES 'GENERALES

Art.l~: AM8ITO FUNCIONAL

El presente convenio colectiv~ reculará l~s relaciones
lab~rales las -Em.presas. de. Labora,torios Cinematográficos, FOTO-
FILM, S.A.E~_ de Barcelona y FOTOF~LM MADRID, S.A. d~ Madrid.

Con caracter ~nunciativo'f po,.. lo que las Empresas ".0 que
4.an obligadas' a' ·tener las. €8tegorías que se ex'presan, se relacionan

las posibles categorías profesionales existentes en un Laboratorio
Cine.atográfico J ca" indicaciones de su definición, estructuradas
ordenado¡m'ente.

JEFE DE LABORATORIO

Art ..2.: AMBITO TERRITORIAL

Las disposiciones de este Convenio serán de aplicación
G~ligatoria en los Laboratorios .encionados Qe H~drid y Barcelon•.

Art. 3.: AMBITO PERSONAL

s~ regirá por e~e,Convenio el personal empleado en las
Eapresa~ de dichos L~boratorios Cinematográficos, en todas sus es
pecialidades,y cometidos.

Es el que conoce las actividades de un L~boratorio Cin~

.atocráfico J sín exc'epc ión y que, por ,t~nto, ,pu~de r.esol ver. en cual
quier momento todo lo concernie'nté al mismo, ll'evarid'o la coórdina-
ción de las diversas seccion~sJ distribución del tra~ajo, de~pacho

con 'la clientt>.la, etc., pudiendo en~caso de· ausenc,i.~ 'de,l empresario
pre.iar y '.sancionalal ·personal. .
rieri~ol~'"considerac'ió,n de J~fe ·Técnico.·

5UaJÉFE DE LABORATORIO

Art. 4.: DURACION

Será: de
1985.

I

año. contándo a partir de uno de Enero de

Es quien con los mismos conocimientos y atribuciones
4el'Jefe le ayuda en S4 cometido ,y le suple en caso de enfermedad
O ausencia. Tiene .la consideración de ·Jefe Técnico.

Art .. 5º: ENTRADA EN VIGO~ TITULADO DE GRADO SUPERIOR

. Este Convenio entrará en vigol"'.. a todos los e.fectos el
URO de EnerO de 1985. \

A.t: 6.: PRORROGA Y.DENUNCÚ

Se enten:d~rá este" Convenio prorrogado tácitamente de
año en año,- si,'por' nin.ClAna d.e las partes se·'denuncia ~con tres me
ses de. antelación a la feck.a 4e c.-ducidad o a l'a de cualquier.a de'
sus ~ró~To.gas:. La denu.n-cia eeberá efectuarse por escrito .ante la

. Di"rec(:ión General de Tra,illajasestando ·capacitados para formularla
lo~ repres~ntantes de los traO~jadores en 1.Co.isión Mixta de in
terpre~ación y vigilanci~ d.~l convenio coojunt~.ente"o_bien~ y en
la .ifi.na forma, los -representantes de las empresas. .

A.t. 7.: DERECHOS ADQUIRIDOS

Se r~spetarán los derech~s adquiridos ~ue vinieran dis
.~r~aAdo los t~abajadores con-antel'i~ridad al presente Conveniq y
q'ue en su conjunto fuesen superiores á los pactad~ en ,e"l lIlisJIlo.

Art. 8.: COMISION MIXTA

Como Organo de rnterpr~tación, conciliación, arbitraje
y vicilancia del' presente' Con'\-"er.io se"cr-ea una Co.. isión' Hixta,
iJil,t;egrada', por un representante de la E.presa "1 un, trabAjador res·
-peetivalftente de las erw,presas FOTOI-IUC', S.A.E. y fOTOfILM MADRID,
S.A.

Es quien estando en poses1on de un titu19 superior Uni-
• v-ersitario J otorgado por el Ministerio de Educación' y Ciencia
CGAt.t'~tado' por la Empresa, 'para eJercer lp· funciones prop'ias de
4iCho' titulo. Tiene la consideración de-Técnico'Especializadó y

4epend~4el Jef~ de Laboratorio.

¡EFES DE SECCION

Son aquellos que, conociendo todas las actividadés.de
I. J o de las Secciones a que son destinados, dirigen el trabajo
~ las .•ismas. Tien~n la categoría de Técnicos especializados.

TITULADO DE GRADO MEDIO

Es'quien estando en posesión del Titulo.de Grado Med~o

ea' contratado por la Empresa para "ejercer las funciones propias de
_icho título, tiene la consideración de' Técnico Especializado y de
.,c...e del Jefe de Laborat~:io. .-

. S€CCION ADMINISTRATIVA

Es~á compuesta· por el Jefe. Administrativo; Jefes de Ne
.-ei.-do'. ~ficiales de prime.ra,- y segunda y Auxi'liares, cuyas defini
~iofte~ se eX~4san en ela~ticulo 26 de la vigente Reglamen~ación
.~cioQal de Trabajo de la Industria Cinematográfica.

~CCIOV DE ETALONAJE

Está compuesta esta Secc'ión por Etalonadores y sus Ayu-.,

11 ~EGIMEN DE TRABAJO

Art. q.: ORGANIZACION DEL TRÁBAJO

La organización del trabajo es potestad de la E.pres~,

que podrá ejercer"sus facultades sin aas li.itaciones qu.e las es
tablecld~sen'la le¡;:islació'n ¡;eneral, en el Estatuto de los Tra

..'

ETALONADORES DE BLANCO Y NEGRO

,'Es aque~ quedeter~ina las condiciones' ·de lu'z necesarias
para obtener la mejor calidad en el tira}e de uná :copia, equi¡ibran .
49 las diferencias existentes entr,e cada uno de los: negativos q~e 
co-ponep una película. Depende del Jefe d,c laboratoriQ. Tiene la
consider;ci6n de·Técnic.o Espp.cializado"

baja~or~s y en ·l~ lt'~-~i~II;~~'ta"ci¿~·'M~c-~ort~l . de .Tr~baj;o' de la J;nd.ustria
Cinellú¡,t·og~áfic¡.:· ETALONADOR DE COLOR

Art. 10.: BASES· DE PRODUCTIVIDAD

aL Acti·vid.ad oor.al es: la que des';'rrolla un ·opeC'ario me4io
,~Qt~e~.~do. ert ..~u·,trab .•jo., '·<;~n~c.iente de su."responsabilidad.l,)ajo una
.irec·clón"co.pet.ente,.. :~ero·s~n :estímulo' de Waa.'I;"'e.uneración por·. io...
ce.ti 'Y:O., E$t~ r,it~Q'~puel;fe' ...antenersi!! ~'f3:cillllente:.un,.dí•. tr.as :otro

Es'quien 'realiza la misma función~ que el de blanco y ne
ero pero adeMásdeterMin. Las condiciones'del·color de la luz pa~a

obtener la .ejor·calidad en el t·ir~jede: las copias en color, equi
librand.o. las dif~rencias existentes ,en c,ada uno de":lo.s ne'gativ.os
~..e co~ponen una película en.·colQr. Depe'nde, de1·J;efede l.aboratorio
Tiene la consideración de Técni,co' E's~:e(~ia~i7.ado~~ ~

/
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AYUDANTE DE ETALONAD0R

Es el que' con 1;5 da.tos suministrados por el Etalonador,
pr'epara fichas, tiras-piloto, .filtros, etc. para su empleo eolas
máquinas' positivadoras. Tiene la consideración de Aux'iliar Técnico.

SECCION DE QUIMICA Y SENSITOMETRIA

La forman el Jefe de Sección, AnalisLa, los Ayudantes y

los operarios de Baños.

.TEFE DE SECCION

Es quien dirige la ~ismaJ ordenando su trabajo y en par
ticula':, teniendo. a su cargo el control químico y fotográfico de 1"0,5
dif~rcntes baños y la calidad de sus produc~os, control de las eou!
siones y de la sensitometria en general. Depende del Jefe cle labo
ratorio: Tiene la co~sideración de Técnico Especializado.

ANALISTA QUIMICO

Es el que realiza a las ordenes de sus jefes de análisis
de los distintos baños y las lecturas sensitométricas. Depende del
Jefe de Sección. ~iene la consideración de Ayudante Técnico.

Es' el que realiza la preparación material de los diversos
baños del proceso del re .... elado, segun las instrucciones recibidas del
Jefe,Jde Sección, particiDando asimismo en la 4esca~ga y tra~lado de
los diversoS product""os quiml.C0>j a utilizar. lJepende del ..:'efe de Sec
ción. T'iene la consideración ,de Ayudante Técnico.

AYUDANTE DE QUIMICA Y SENSITOMETRIA

Es quien utiliza en caso necesario a los anter10re& en su,

cometido. Tiene la categoría de Auxiliar Técnico.

SECCION DE REVELADO

. Está formada por el Jefe de la misma, los r"eveladores.y sw

ayudantes.

JEFE DE SECCION

Es quien conociendo todo el proceso de las distintas 'espe'
cialidades qu~ en ella se com~renden, crdena y dirige los trabajos.

REVELADORES

S'on los que clasifican las películas por tiempo de revela
do, ·las -cargan.en la 'máquina de revelar, responden del mantenimiento
estric'to del tiempo de revelado previamente e~tablecido y vigila'n el
curso de las operaciones ~urante la marcha de la máquina para evitar
desperfectos y roturas en las película~. que de producirse, reparar~n.

Dependen del Jefe de Secciqn. Tienen la consideración '4e Ayudantes

. Técnic:os. !
AYUDANTE DE REVELADOR \.

Es' quien se ocupa de la vigilancia y buen funci.ono!lmiento
de -las diferentes partes que componen el complejo de ~na máquina de
revelar o sea, rotámetros y bombas de circulación y puestas a tem
pe;aturas~revelado de sonido en. color, ventiladores, aspiradares
sopladores;, así como·~a~bien de los armarios de secado y recogida
de los 'rollos a .'la -salida de la máquina. Segun las características
de la instaiación se"requeriran uno o mas ayudantes, entre los cua-'
les se distribuyen las citad~s obligaciones. Dependen del Revel~dor.

Tiene la consideración de Auxiliar Técnico.

SECCION DE POSITIVA DO

Éstá formado por el Jefe de la misma, los Positivadores y

los Ayudantes de éstos, y los Operarios de Li~pieza de Negativos.

JEFE DE SECCION

Es quien conociendotado el proceso de las disti~tas espe
cialidaBes que enel~a 'se comprenden, ordena y dirige ~os trabajos.

POSITI VA DORES

Son los que a las ordenes cel Jefe de Setción~cargan y.&r
nejan bajo su~responsabilidad la maquina positivadora, controlando y

co.rrigiendo e"n su c'aso J s'u buen funci~namiento. En atención a la de
licadeza que requieren estos trabajos, tendrán 'la responsabilidad du~

rante los mismos de la conservacióll de' la película, asimismo tendr~na

su 'ca~rgo ·el entret.enimiento y conservación de las máquinas a ellos
asignadas. Tienen la. consideracién de Ayudantes Técnicos.

AYUDANTE DE POSITIVADOR

Son losq~e, a ,las órdenes de los positivad9res, les ,ayudan
an su cometido, ~jecutando los trabajos que ~es .encomienden~ Tiene~.la
considerac~ón de Auxiliares Técnicos.

OPERARIO DE LIMPIEZA DE NEGATIVOS

Es el que de modo manual o mecánico, efectúa' la' limpieza de
los negat,ivos; 'preparando 'los rollos, para la operación.de,tiraje. Ti:.~

oe 1-1; .consiAeraci"ón de ~uJ!::il~ar Técnico.

¡ .

'Está'formada'por el Jefe'de Sección, controladores, y;Repa~

sa~o~ de copias, Ayudahtes d~: Cóntr¿l~dbres, O~era~o~esd~ Cabiha,'Mo~

ZDS' y Chófe,'es-Repartidores.·

JEFE 9E SECCION

Es quien se ocupa de la recepción y control de los·negati
vos a su llegada, y de la entrega de copias y trabajos' en general.
'Tiene a su ca.rgo la vigil,ancia y coordinación de los t.rabajos que ej.!:..
cuta todo el personal a sus ordene~, para que dichas copias y trabajo~

se entreguen en las debidas condiciones~ Depende ~el Jefe de Labora
torio. Tiene la consideración de 'Técnico especializado.

CONTROLADOR Y REPASADOR DE COPIAS

Es quien comprueba. co'n o sin proyección la calidad 'Y buen
estado de las copias antes de su expedición, marcando las partes de
.fectuo~as" para que se rehagan, cuidando ~espues de encajarlas en el
lugar corr,espondiente. TaDlbien cuidará de suprimir las escenas desi.&:
nadas por el cliente atendiendo a sus instrucciones. Depende del'Je
fe de Sección. ,Tiene la categoria de' Ayudante Técnico.

AYUDANTE DE CONTROLADOR RE PASADOR DE COPIAS

Es el que complementa el trabajo de COQtrolador, haciendo
en los rollos los arreglos necesarios que éste le haya indicado, cui
dando de Que los empalmes y de mas ~peraciones que tenga que nacer en
los rollos queden en perfecto est'ado, así como de envolver, .. envasar
y etiGuetar los rollos despues de repasarlos. Depende del Controla
dor de Copias. Tiene la categoría de Auxiliar Técnico.

OPERADO~ DE CABINA

Es quien maneja los apararatos de proyección para el visio
nado de las películas, con la máxima y constante atención por tratarse
de una sald de pruebas en la que se han de acusar las calidades y de
fectos de las copias. Depende ,del Jefe de. Sección. Tiene la ,consi
deración de Ayudante Técnico.

MOZO REPARTIDOR

Es el que efectúa el transporte de ~as mercancias dentro
y fuera del establecimientp, distribuye el trabajo a los clientes y
realiza cualquier faena que exija esfuerzo físico. Tendrá la catego
ría de subalterno.

CHOFER-REPARTIDOR

Es el que conduciendo un vehículo de la Empresa realiza
ade-'ás la función de Mozo Repartidor·~ Debe' hallarse en posesión del
~arnet de conducir correspondiente al tipo ·de vehículo' conducido.
Tiene la consideración de Oficial segundo de persona~ obrero.

SECCION DE TRUCAJE Y TITULOS

Está formada por el.~ibujante, compositor e impresor de
títulos J el Operador de Trucajes y los Ayudantes.

DIBUJANTE

Es quien confeccióna los~dibujosy rótulos que comp~nen

las cabeceras o insertos de las peiículas. Depende directamente del
Jefe de Laboratorio. Tiene la' consideración de Técnico especializado,

COMPOSITOR E IMPRESOR DE TITULOS

Es la persona encargada de componer e imprimi~ los títulos
c,~ arreglo a módulos previamente es~ogittos y'que generalmente e~plca

p.a.ra ell,'O m~quinas o proceso's espe<::ificamente dedfcados el Cine!'1atogra
fía. Tiene la consideración de'Ayudante Técnico y depende del Jefe
de TrU<::~.

Es quien ejecuta ,toda clase de artificios necesarios
par~ lograr los efectos visuales requeridos, así como el rodaje
de los titulas o cabeceras ·pertinentes. Depende del Jefe de La
boratorio. Tiene la cat~goría de Técnico especiali~ado.

AYWDANTES DE TRUCAJES

Es quien auxilia caso necesario al anterior de su co-
metido. Tiene la categoría de Auxiliar ~écnico.

SECCION DE MONTAJE Y PREPARACION DE NEGATIVOS

E,-"sta form~da po'r el Jefe de. Sección', Montadof"es y Prepa
radores d~ r.ega~ivRs.y Ayudantes.

JEFE DE SECC'rON 1

Es quien dirige y ordena el buen funcionamiento,de la
Sección y toma a su cargo los 'trabajos que requieren iniciativa.

MONTADOR Y PREPARADOR DE NEGATIVO

Son los que p~eparan los negativos para su positivado,
colocan··trucos, cortinillas, ponen. "s tars", descartan' las escen~s

en el negativo segun la-hoja de trabajo.di.aria"y cortan yempa1.lIlan
el negativo ,de acuerdo y segun 'el copian de trabajo diario. Todo
ello .con .~l debido cuidad~,.,Y ~,sau~ro que la delicade,za, ,d~. un n~ga.~

tivo 'req'uíere. Tienen la cátegoríg. de Ayudantes' Técnicos. I

AYUDANTES DE MONTADOR Y PREPARADOR DE NEGATIVOS

Son los que au~ilian en s,u c~me'tido a i~s."ant~ri'or"es y
tienen espe"cialme,nte a. su cargo .'el',descart_e JI, desglose 'y'" art:hi vo de
.e«ativos ,de las' producciones de rodaje, informando'en 'cada caso
de las' '.;'omalías: e i",'perfecciones'deear;'cter 'nlecinico 'que e$tos
pudieran presentar.,' 'Fienen la consideración de Auxiliares 'Técn'icos~·

/'
/'
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SECCIOII ELECTROMECANICA'
SALARIOS MENSUALES

.'eL;,-' :•.;,~- "E.t' dirigida 'por'un~Jefe de Sección y la forman los -.e
cánic~s: y Eleet.rici~tas ,espC(cializad'os y sus ayudantes.

, ,.~ t" . "," ~

JEFE DE SECCION

El Jefe de Secci'ón dirige y coordi.na el trabajo de·,los
.ecán~cos, Eleetricistas Y.Ayudantes, velando porque el funcio~amie~

to al.e._~as, irn5t~laciones'~stén en perfecto eatado. ."

MECANIC60FICIALDE I~

Es el encargado de cuidar y reparar lIlecanicamente toda la.
• aquinaría de laboratorio. Tiene la consideración de Ayudante Técnica

ELECTRICISTA OFICIAL DEI.

Es ~1 q,ue ._ti~fle a .su c.arco la reparación y buen funci.ona
_lento de todo .La concernie~te a la parte electrica del laboratorio.

Tiene laca~e&oría de Ayudante Técnico.

AYUDANTES DE M€CANICO y ELECtRICISTA

Soa los que, con l. responsabilidad y atención 'pecuiia-
res de su ~uAeión, auxilian a los Mecánicos y Electricistas, resp~~
tiv..ente, eA las tareas de la especialización. Tienen la categoría
de A.xiliar Técnico.

AYUDANTE B~ XRCH1VO y ALAACEN

Es quien estando a las órdenes del Jefe de Sección es el
ea<:arcado de ordenar el, alatacen, recibir y archivar las pelícu'las
y .aterialesy entregarlos, de acuerdo con las 'ordenes de suencar
gado: y confeccionar las fichas. Tiene la consideración de Auxilar
Técnico., ,~, '. .

PERSONAL SUBALTERNO

AYUDANTE DE CONTROLADOR Y REPASADOR
DE COPIAS' DE 2•••••••.•••••-; ••••••
AYUDANTE DE TRUCAJE DE •••••••••••
AYUDANTE DE TRUCAJE DE 2•••.••••••
AYUDANTE DE MONTADOR Y PREPARADOR l'

AYUDANTE DE MONTADOR Y PREPARADOR 2'
MECANICO AyUDANTE ••..••.. , •••..•..
AY,UDANTE UE PROYECCION •.•.•• __ . _ ••
~LECTRICISTA AyUDANTE ••....• ,. _•• ,
AYUDANTE DE ARCHIVO Y ALMACEN ¡ •..

AYUDANTE DE ARCHIVO Y ALMACEN 2~ •.

PERSONAL OBRERO

CHOFER REPARTIDOR ..~....•.•••....•.

SUBALTERNOS

MOZO ,REP~l'_lJlOR' ...... : ., , .•.•.•.••.
CONSERJZ .•••..••••••••••••.••.••••
PORTERO, ORDENANZA, GUARDA, SERENO
RECADISTA, BOTONES (mas de 18 años)
PERSONAL LIMPIEZA (Jornada completa)

ADMINI STRATIVOS

JEFE DE PERSONAL. .••...•......•.•.
JEFE ADMINISTRATIVO .....•.••.....•
JEFE DE NEGOCIADO .•. , .••.•.• , ..• ,.
OFICIAL DE 1' •.•••.••.•....•...•.•
OFICIAL DE -21 ••••• , •••••••.••..•••
AUXILIAR ••••••••••••••.•••••.•.•••

tELEfONISTA ..•••••.•. , •..•...•...•

49.439,
51.360,
49.439,
51.]60,

49.439,
51.3 60,
51.360,
51.360,
51.360,
49.439, ..

55.133,-

~9,.r.t'39;,~

49.439,
49.439,
4_9.439,
49.439,-

75.281,
66.830,
63.239,
59.743,
55.[25,
52.640,
52.640,-

SALARIOS ANUALES

791.024,
821. 760,
791.024,
821.760,
791.024,
821.760,
821. 760,
821.760,
821.760,
791. 024,-

882.128,-

79 ~ ü24,
791.024, .
791.024,
791.024,
791.024,

1 . 204 . 4 9 Ó , 

1.069.280, -
1. D[ 1.824,

955.888,
882.000,
842.240, 
842.240,-

'Lo co.ponen los Conserjes, Porteros, Ordenanzas, Guardas,
Serenos, Recadistas, Botones y personal de limpieza que la·empresa
precisa y cuyas misiones se preven en la Reglamentación Nacional de
Trabájo de ésta Industria: ,.

Art""14~:ASCENSOS DE AUXILIARES

El tiempo de permanencia de los trabajadores-en la cate
g~rl& de Auxiiiares~de Seg~nda para ascender a la in.ediata superior
será co.o .ixiao de seis meses, con excepción de las especialidades
de Etalonaje y Quimicos pár'á los cuales serán de un año.

IV RETRIBUCIONES

_Il.E'VISION SALARIA L

En el cas~ de que el indice de Precios al Consumo (I.P.C.),
'\ e'-st.á.blecido por el I. N. E. " superase a partir del 30 de Septiembre de

l.aS el 7%, se efectuará' una 1l19dificación salarial en los meses en que
4ich~ exceso se produjera, en forma de aumentar a dicho í%, el import p

que el I.P.C. sobrepase en cada unocde los meses siguientes.

Tal 'inc,remento 'no tendrá cara'cter retroactivo y se pagar'á
a p.artir del .es en que el I.P.C. supere el 7%.

Art. 16'; PLUS DE PRESENCIA

El Plus de Presencia queda fijado en l..SOO,-Ptas. mensua
les cualquiera que sea.la categoría del, trabajador.

Art. 15": SALARIOS

Las' retribuciones salariales fijadas por el presente Con
veaiQ se devencarán por el trabajo prestado a rendimiento normal
para j~rftada ordinaria o continuada señalada en este Convenio. Di
chasretrilDu-ciones salaria~es son las que a_ continuaci'~ns'e enun:"e
ran, .silll. qlte las ,E.presas ~engan la obligación.de tener todas las
categorí.as elllUnciadas. \ .

TABLA "SALARIAl

Este Plus se' 'abon~rá mensualmente, y en caso de
asistencia al trabajo den~ro del mes natural que se trate,
tar~ de acu~rdo con la siguiente escala:

, .
Medio· día de ·falta....... 20%
Un día de falta.......... 40%
Un día y medio de falta ..- SS%
Dos días d,e falta .•. _~ •.. , 70%
Dos 4ías y medio .• ~ •..••• 8S%
Tres días .••.• '•••••.••••• 10.0%

falta de
se descon-

_ SALARIOS MENSUALES
JEFES TECNICOS,

JEFE DE"LABORATORIO.' •••••• : ••• lo .8IL4I9,
SUIlJEFE DE' LABORATOR~? • :.-••••••• 81.109.-

TECIIICOS_ ESPECIALIZADOS

- TIT1ILADD DE GRADO SUPERIOR .•••••• 81.109,
JEFE DE SECCION.-•• , ••••••.••••••• 75.263,
TITULADO DE GRADO ME1HO •• -••••• -••• 75.263,
ETALONADOR BLANCO y- NEGRO ••• ; •••• 64.'428,
ETALONADOR COLOR ••••• ;· •.'; ... ; •• _.66.830,
OPEIl.ADOR TRUCAJE.' •••••••••••••••• 62.168.
D[rBtUJA~TE.S~•.•••••.•••••.••••.• , •• 61.412,-

A~UDANTES TECNICOS

CeM,peSITOR E- IMPRESOR DETITULOS .• 58.999,
J$V<ELADOR ••••••••••••-••••••••••••• 57.304,
NSi:TIVADOR ••• o ••• ' •• ';. , ••• .- ••••••• 57.304.
J(<*TADOR y PREPARADOR NEGATIVO;; •• 57.304.
ANALISTA" •••••••• ;., ••••••• , ••• ; •• 58.999,
COlllTROLADO¡¡' Y REPAS-ADOR 'COPIAS.:;. 53.8n,
OPERADOICCABINA ••••' •••.••••.•• :.' •• 5\i.743,
Of'UARIDBAÑOS.-•••••.••••••••••••• 53.872,
MECANICO 'QFICIAL' PRIMERA .•••••• ,••• 56.383,
ELECTRICISTA OFICIAL PRIMERA .••••• 56.383.-

AUXILIAJlES:TECNlces

AYU~NTE ETALONADOR l •..... : 53.054,-
AYUDANTE ETALONADOR 2•.•...••••••• 49.439,
AYUIlANTE DE llUIMICA l •• ;. , ...•. '•...' 53.054,
AYUDANTE DE llUIMICA 2 ••••••• , •• ' •• ' 49.439,
AYUDAllITE DE REVELADOR.I ••••••••••• 51.360,
AYUDANTE DE REVELADOR _2'-.,.' •••••• -•• 49,439,
AYUDAllITE_ DE POSITIVADOR l •........ 51.360,

'AYUDAllITE ,DE' POSITIVADOR t •.... ; ... 49.439,
OPERARIO DE'LIMPIEzA DE NEGATIVO •• '51.360,
AYUDiNTE'DECONTROLADÓR Y RÉPASADOR
DE,COpI~S DE l ••....".•.. ' '. 51.360.-

SALARIOS ANUALES

1.414.70 4,-,
1.297.744,-

1. 297 • 744,
1 • 204 . 208 • 
1 • 204 . 208, 
1.030.848,
1.069.280,-

994.688, 
978.272,-

943 '. 984:,
916.864,
916.864,
916.864.
943.984, 
861.952,,
955.888,
861.352,
902'.128, 
902. 128 ;'~

848.864,
791.024,
848.864,
791.024,
82f.760,
791.024,
821.760,
791 :024,

'1121.760,-

821. 760,-

Se considera como falta de medio día el retraso en la en
trada al ~r:~bajo Q a .. la. salida ·del,~i~mo antes,'de finalizar la jorn~

~a superior en ambos casos a una ho~a y sea cualquiera el motivo qu
produzca el retraso' o la ausencia, justific~~dose los tiempos de ~e

t~asQ o ausencia exclusivamente por las anót~ciones contenidas en
l.a5 fichas de reloj. El Plus de Presencia se abonará igualmente en
el ~I"iodo devacacion,es. reglamentarias.

No seconsíctera falta la que se origine por el incumpli
miento de un deber de carácter público, ni en,los ca~os de Acciden
~$ de Trabajo ni en los;~sos de permisos retribuidos contemplados
eR el estatuto de los trabajadores.

a[SPOSICION ADICIONAL

El Plus de Presencia regulado por este artículo 16 ,del
pre~-ente convenio tendrá desde el ,1-1'-84 'un incremento' de I.S00,
P'tas., aensualesque se ,sujetaran ,3, las mismas ,normas ya contem-:
pJ.~das·· por el referido, articulo 16'.

Este increJllento se respetará y ret,ribuirá a ios trabaja,·
4<11resaientras estos trabajen' los ~~bados tal C9~0 establecen los
articu.los 27 y ~8 ~eL.presente convenj.o vigente_ 'en est'a fecha.

Si por cualquier ~azón, :o disposición 'legal dejara de tra
D~jarse los sábados, quedará sin efecto esta disposición adic~onal

ya q~e 'las partes negociant,es consideran que' este pacto no genera
.i es' condición mas beneficiosa ni'·derecho adquirido ,pa'ra sucesi\>-os
dos ni' a nivél 'individu~l ni· colectivo.

Art :17~: PLUS DE N'OCT'UR:N"IDAD

El Plus, de Rocturnidad se establece en un 25% sobre el
salario Y, la antiguedad. E~te Plus Se pagará al personal cuya jor
nada d~ .. trabajo esté co,mprenc:iid'!i en.trc_las veintitrés y las siete
horas, en razón a ,c;a.ue lo.s 'ad:.ual~5 turnos as{ lo exigen, en lugar
Gel periodo de ,22 a 6 horas establecido en el Estatuto de los tra
b.ajadores. Cualquier., incremento que pudiera corresponder por est(
con~epto al per.iodo c~mPf'endi,do entre las 22 y las 23 horas debe
entenderse incluido en las ,mejoras generales salariales de este
C.onvenio y con~icuientemente, percibido por-los t~abajadores.

/
/
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~rt.18º: PLUS' DE TRANSPORTE NOCTURNO

Todo.trabajador cuya jornada finali~e entre las 24 y
las 7 horas percibirá un plus equivalente al gast.o de transporte
individual. Quedan "excluidos de esta'compensación los trabajado
res que habitua1mente trabajen entre dichas horas.

Art.19.: GRATIfICACIONES ESPECIALES

La Empresa abonará a su personal las siguientes gratifi
·caciones especiales:

al Una mensualidad de salario abonable en la primera qu~

cena del mes. de marzo de cada ario.

bl Una mp.nsualidad de salario abonable en la prime_ra qui,!!.
......... ,te-! me& de Octubre de cada año,.

Estas gratificaciones se abonarán (cado una de el~d5 ~n

cuanto al personal que por enfe~medad o cualquie~ otra c~~sano hu
, biera prestado servicios la totalidad del año, que finoli73 en pri-

ero de marzo, respecto a la gratificación del párrafo a), o en prl
mero de Octubre, con relación a la del b) en proporción ~l tiempo
servido en los respectivos periodos de tiempo, computándose sin e.
bargo, como mes completo de trabajo la ausencia por tiempo igual ~

inferior a un mes. Estas gratificaciones se abonarán tomando co.o
base unicamente el salario mas la antiguedad, Asimismo estas grati
ficaciones no se computarán para el cálculo del valor de las horas
extraordinarias. '

Art.20º. PAGAS EXTRAS

Los trabajadores percibirán el importe de una mensualidad
de su salario en las pagas reglamentarias de Julio 'Y Navidad, abonán
dose antes del día 20 de Jul io Y ,20 de ,Diciembre, respectivamente. -

Art.21Q:, HORAS EXTRAORDINARIAS

Las horas extraordinarias se abonarán a todo el personal
con el 75% de recargo sobre el salario ~ora ~ro~esional.

En caso de realizaci·ón de horas extraordinarias nocturnas
a tenor dé lo dispu,esto' en el art .42 del Real Decreto 200l/83 del
28.7~83, dichas horas extraordinarias se pagarán con un 2S%,de recar
go sobre el porcentaje establecido en e} primer párrafo. -

Las· horas extraordinarias ~ealizadas en dqmingo o festi
vos se abonarán con el lOO,de recargo.

Art. 22º-: ANTIGUEDAD

~a antiguedad se regirá por los siguientes articulas.

CONVENIO AÑO 1963

Art. 17º- Aumentos econom1COS por antitrUe"dad: Para dar, efectividad
al 'princip'io de vinculación del tr,abajador a 1a empresa, .lqs quin
queníos establecidos en la rigente Reglamentación Nacio~a1 de Tra
bajo de la Industria Cinem~t.og~afía se regirán po'r, las s'igüiente,s
reg;Las: ,

,
1) Se calculará~ exclusivam~nte sobre los sueldos o salarios mínimos
regl'amentarios contenidos, en la's· columnas segunda Y tercera de' la
tabla salarial con arreglo a los' porcentajes qúea continuación se

indican:

a) Para los sueldos ° salario~ inferiores a 2.171,-Ptas.
mensu·ales: El la' pO,r 100 de los ...mismos,

bl '1'ara.los -iguales Ó superi~res a 'z.i71 ,-P..t~:"~,:;~f1fe,,;,

3.9C7,-Ptas: El 7,50 por 100 y

e) Para los iguales o superiores a 3.907.-Ptas.: El S por

lOO.

2) ~e computará t~do el tiempo servido a la ,empresa desde su. ingre~o
en la misma.

3) No habrá ~ímitaci6n.en cuanto al número de los que ,puedan alcan

zarse.

4) Los que hubiera.n perfeccionado con ~rreglo al, sistema de la Regl~

mentación citada (que ,en ·estos puntos 'concretos 'se mejoran) y vinie
ran por tanto, cobrándose, se consolidarán a titulo personal'. de mo
do que su importe permanecerá invariable en l~ sucesivo.

s~ Si por'virtud del computo de antiguedad en la·empre?a establecido
en el apart'ado 2) resultará en primero de Marzo de 1963 q'ue el trab.!
jador' o ··emplea-do, llevará ·'si·rviendo en aquella' tiempo süperior a 'uno, '
dos o más ,quinquenios, pero este o estos no pudieron perfeccionarse
en su día ,por as~en~o (segu~·la restricción que, el presente convenio
an~:ta), se '. considerarán perfeccionados tales quinquenios en la fecha
en que se cumplieron los cinco, diez; etc. ,.. años de ser:vicio ~n la
empresa, pero su abono no tendrá efecto retroactivo y por tanto, solo
se pagarán '.,partir del primero de Marzo de 1963 y en base al porcen
taJe correspondiente al sueldo o salario que en este Convenio se est~

blece para la- categoría qué ostentaba el interesado cuando'cumplió
los citados cinco, diez,·:quince ..•. años respectivamente, de serv~ciós

a la empresa. El 1mporte de estos quioHuenios quedará igualmente co~

solidado:"

6) Los que se perfeccionen con' posterioridad al' primero de marZO de·
1963 serán:.:caiculados sobre el· salario 'minimoregi.amentario que ri)a
para la categoría 'Que' se o~tente·'en el momento de 'cumplirlo. .
Asimismo ras:cuantíascresultantes de estos futuros Quinquenios con
tinuarán invariable-s :en lo sucesivo.

":::~":'f~:::'

!.~~ 'J-; ~~1 "
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7) Los .quinquenios forman partés i~tegr~.ntes 'dl:r,au~l.dp:p salario,
pero podrán ser calculados y abonad~s'aparte, si e~lo facilita los
paCos. En consecuencia, ser~n tenidos en ·~uenta 'para el ·abono de
las horas extraordinarias.

CONVENIO AÑO 1969

Art.3º-: TRIENIOS.- A partir de 1 ,de Enero de 1970 'los
all,lleDtos por a~ticu.edad quedarán establec'idea- -«e la forma ·si,cuien"te:

a) Todo el personal de l~s Empresa con categoría profe
sional superior a la ,de aprendiz devencará trienio 'desde la indic~...
da fecha.

b) Todo el per~'onal que por su 'increso en las 'Empresas'
con anterioridad a 1 de Enero de ,.11968, al qu'e pOI" el antiguo regi_en
de quinquenios le cor,respondiese,;'el ·vencinlientc d'e 4" 'quinquenio du
rante el periodo comprendido ent're 'el ',19 de' Ene"'rode ,1970 y el 31 de
Diciembre de 1972 percibirá el ,quinquenio desde la fecha en que co
rresponda, empeza?do desdeentonc~s a devengar trienios.

e) Los quinquenios dev~ñgados hasta la actualidad quedan
consolidados en los m+smos importes en que estaban fijados para cada
perceptor: .

d) los trienios se calcularán·de acuerdo con la escala
contenida en el artículo 17 del Convenio de esta Rama, aprobado el
12 de Junio d·e 1963, pero sobre el sa'lario del presente Convenio.

CO~VENIO AÑO 1970

Art;oº.- Se aumentará en un'S' por roo todas las retribu
cionesestablecidas el ·cu·~dro de reinuneracioll~s ,fijadas en el Cq.!!

venia suscrito en 27 de Marz~ de 1969, incluidos los trieníos,en el
estab~ecidos y los quinquenios que quedaron~consolida~osen el refe
rido Convenio.

PACTO SINDICAL AÑO 1~72

l' ,

10~.- Los trabajadQres,a~tu~lment~en ~ose~ión~de trie
nio los percibirán.ensus respectivos ,porcentajes sobre los nuevos
salarios adjuntos, y en el ,futuro' tod~s los. trrien.ios'que vay.an ve'!!.
c~endo a partir del 1 "de Julio de 1972, serán abona'dos,' con el por
centaje del 7! por' ciento ~obre los' ~salariO's ',pactados.:

Art.23º:·RETRIBUCIONES VOLUNTARIAS

Los nuevos niveles de remuneración establecido~ en este
Convenio tienen caracter de mínimos y, porcon~j«Úiente, no hay li
mitación traba o inconveniente de ninguna clase que í~pida que las
empresas que voluntariamente lo ~esean .apliquen otros m~s .a:ltos,
mantengan remuneraciones calculadas segun ot~os siste_as o practi
quen cualquier;". forma de increment9 de"sa~ario.. que signifique elev~

ción ,de las retribuciones de,su personal.

Art. ,24º: _SERVICIO M,ILITAR

Durante la prestaci6n del Servi~io Militar 1 los trabaja

dor,-es percibirán lasgratiffcaciones de Juli~ y 'Navidad.

Art. 2Sº: DIETAS

Todo trabajador que ~~aYl~e jornada' doble, u horas extrao~

'dinarias efectuadas durante horas, de· comida, cena o desayuno, perci...:
birán una dieta de 600, -Pesetas en ·105 prim,eros' casos de. .215, -Ptas.
en el(t~rcero. Estas cantidad'es se revisa.rán ·sem~st'ralmente'en. fun
ción de"los i~i'ces,dc precios '4 consumo elabo·radospor el I.N.E.

Art. 26.: PRESTACIONES POR ENfERMEDAD

El personal de las Empresas, en caso de enfermedad reco
nocida por el Seguro Obl.igatorio de· Enf~rmedad;'percibirá, mientras
duren las pr~staciones d~ éste, la diferencia entre la indemnización
econó~ica proporcionada por el Segu~o y el sueldo real,del interesa
do con exclusión del' Plus de Presencia.'

V JORNADA Y VACACIONES

Art. 279: J~RNADA

La 'jornada de trabajó ·queda'est,¡¡blecida.para el'presente
al\o 19S5 ert IS26 lloras 27 Minutos de trabajo efectivo.
La duraci~n máxima de la jornada de trabajo ~erá de:40 'horas sema
nales de trabajo efectivo, qu~ se realizarán 'de l,unes a viernes,
a.bos inclusive, y un sábado deéadaseis, trabajándose éste en tur
no 'rotat'ivo de maña";a entre todo .el p~r.sona'l, ,siendo la d.j.s~ríbuci6n
del num~r~ de trabajadores en· dic~as turnos rotativ~s,competencia
de la empresa. '

En lo referente al.descanso de IS minutos en concepto de
bocadillo ambas partes ~tenderán lo establecido en el calendario la
boral de cada año, o en $U defe~to ~n caso·de no acuer~o',lo que es:
tableza la autoridad júdicial,. .

En caso de enfermedad O falta.justifiCada· de' un trabaja-O
dbr el sábado que hubiese ,de, trabajar ,'vendrá obligado·a 'su 'recupe
ración en ot·ro s.ibado d.:i.stinto,déntro de los tres siguie!'ltes a su
reincorp~ración,"entendiendose q~e a cada sábado, le corresponde
una hora 20 minutos de trabajo. '

La 'jornada de trab~jo que ,semen~iona, re;spet-a·rá,:f;m., tod~
caso los tu,..nos,'de ,cada' Empresa que ,;.t.uvi,ese; le:gallRente ,¡t.~tor~z~dos,.

En la. jornada de tarde, el periodo de nocturnidad comenza
rá a computarse a partir de l~s 23 Horas •.
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CLAUSULA ADrCIoNAl.- L. Comisión Oelibera4ora del presente Convenic
Colectivo está compue~~a por:

todos 1'J5.anteriores. En lo
lo dispuesto en la Rcglamen

re'gui ado ras· de 1 a -

Art:. 40l1; .El presente convenio .anula
no regulado por el mismo se c."ital"á a
tación Laboral correspondiente y f.as
actividad de Laboratorios Cinemat,ográficos.

X NORMAS COMPL EME~TARIAS

REPRESENTANTES SOr¡ ALES: D. JaSE CRUZ (céoo)
D. CARLOS ENRIQUEZ(IND/U.G.T.)
D. ADOLFO MARINA (U.G.T.)
D. FERNANDO SEVILLANO (INDEP.)

• D. JOSE GOMEZ (IND/U. G. T. )
D. JOAQUIN SANCHEZ (IND./U.G.T.)

~ESENTANTES ECO~~I.CO.s.:_ o. DANI'EL .~RAGONES PUIG
D. RAMIRO ARAGONES PUIG
D. JORGE ARAGONÉS LOPEZ
D. EDUARDO PEREZ GARCI~

Art. 39~; ,Ambas partes se compI'omcten~ crear ulla .com1.s:¡.on parita
ria que estudi¡f,roÍLa .adecuación de las distintas categorías profc'
sionales' que figuran en el convenio y la5cara(~terístic.']s 'que debe

ran tener la~ próxil_as revisiones· médicas, Que deberá reunirse an'".:'
tes del 1 de oct.ubre del 85. En caso de no :llegarse a un acuct:'do,
ambas partes se someterJn a la decisión de un ~pbitro elegido de
comun acuerdo.

Art. 38Q; Se' infor.mará al Comité de Empresa de, lci~',horas extraordi
narias que se realicefj, ,en los términos referidos en .el.ólCl.le·rdo In
terconfederal y durante la vigencia del presen~e Convenio. -

VI PREMIOS, LICENCIAS, ~UBILACION

Art.2S.: RECUPERAcION DE PUENTES

Art. 20.: VACACIONES

Art. 30': PREMTOSDE NUPCTALIDAD y DE NATALIDAD

las Emprf:',sas concederán una' grdti f icae ión de 9. S50', - Pts.
y un permiso ret.ribuido de 1 S días laborales a todo t'rabajador que
contraiga matrimonio. En caso 'de nacimlento de cada hijo se abona
rán 4~800,-Ptas.. y se concederán tres días lauorales de,'permiso ré
tribuido. los pre\flios de nupciali,dad y natali4ad serev¡sarán se--
tnestralmente, segun el l. P,; C; ~

debiendo estar confeccionado el calendario laboral de cada turno,
incluyendo ·la ,recuperaeiónde los puentes, antes de 19 de febrero.

S~ ent-iende por 'puente ¡I' estos efect"os, cuando un dia
laborable esté situado ent~e dos fes~ivos.

El periodo de vacaciones se disfr-utará en 'los meses de
JULIO; ~GOSTO ~·SEP~IEMBRE~ Si por necesidades de la Empresa, algun
product'or.:.disfrutara l,as vacaciones' fuera de di chos meses, se
le ~ratifiéará con un mes de, s':' salario. real., Las vacaciones anua
les quedanfijadas'cn treinta dias naturale~, siendo proporcional
su di6frute al: ,tiempo trabajado. '

. .".os pu~"t'~~del año se harán. recuperándolos mediante el
trabajo de" tantos .. sábados como n ÚJae ro de ellos existan. :Sin ·que
ello púeda'suponer alteración de los turnos rotativos de recupera
ción que 'en '~lapartado de jorna~a be especifican.

La fecha de recuper"4ción de dichos pt.Ienlp5 se hará en
cada IEmpresa segun mutuo acuerdo entre la E~presa y los- trabajado·

res teniendo ,en" cuenta las necesidades de ,trabajo dela~ mismas,

Art.31.: LICENCIAS

Se concede un permiso retribuido de cuatro días labor 'a 
les en c,,\so de fallecimiento -de. familiar en primero y s,egundo gra
do, y si la muerte ocurre en localidad distinta del do.icilio del
producto,r d~ntro de.! territorio nacional, se concede el tie.po ne-

• cesaría, además para 'el -desplazamiento. . .

PRESI DENTE: D. EDUARDO PILO COLOMBO

InstnJido en esta Dirección Generalde'Tnibilj() expediente de.
homologación de la herramienta Illivejadio:con e'inpuñadura he
xagonal 12 milímetros, marca'«Sibille», referencia' MS36-12. con
arreglo a 10.prevenido en la Orden de17.de .m~y~ de 1974. sohre
homologaclOll de los mediOS de protecclOn ,personal de los traba
jadores, se ha dictado resolución. en cuya partedi~positiva se es-
tablece lo siguiente: JI. •

Art.32": JU'ILACION

Los'·trabajadores que 'se jubilen dentro del primer año

despues de cumplir' la edad reglament~ria para i~ jubilación' volun
taria, ,recibirán un ,preio, d,E;, _84. 700, -Peset;38 si su antit:tuedad en
la Empresa es de mas' de -lO',áños y.'menos de 15 añosj si su ántigue
dad f.u~se superior ,4 los ,1 S·· ,años 'será de 169.500, -,Pesetas. Estos
premios se revisarán anualmente segun el l.P.C.

Art. 33": DOTE DE MATRIMONI? '.

. La dote que se .c't.ncede al personal que conl,raiga matri-
monio' y cesepor~6e rJ!.otivo en .el servicin':d.e.-. .l,~:EmpresaJ 'consist!.
rá en una mensualidad de su;salario real por cada año de servicio
que lleve en la "Empresa, con, un tope de seis mensualida'des, indepe~

~Ú,en'tenicntc .de'lpreinio de nt":Ipcialidad 'enunc-iado en el Art. 30' del

pres,enteC~nvcnio. . .

Art. 34.; SEGURO DE ACCIDENTES·

La'~'" Empr'esas con'ceden tina Póliza. de Seguro de Vida para
caso de accidente laboral a -los CHOFERES-REPARTIDORES, 'hasta un mo,!!.

to total_de, 3 ~ 000.°0.° J -de Pesetas ,en cas9 de, muerte.

9260 RESOLUCION de 28 dej'ehréi'o':de 1985, de la Di
recciúll GellÍ'ralde Tral)(do, por la que se hOiÍlOloga
co// el míníero 1.862 la Iwrramien(a llave radio COII

clllpllliadllra hexago//al 12 milíllleí~·os,rnarca «Sihi
l/e» ,rc/áeÍlcia 111S36-/2, preselltada por la !:-'lIIprcsa
«SCj.Jllrillsa, Socicddd Limitada», de· B(1í·celOIlÚ. l/lIe
la importa de Frallcia.

VII QUEBRANT.O DE ·fIONEDA

·Art. 35r:!: Por este concepto el cajero de la Empresa per·ciuirá anual

mente la cant::"idad de, 3 •O~O J -.Pesetas •.
:-.

VIII REVISION MEDICA

Art ~ 369:, L~ Empre!~'a;har'á. una reV1S1.0n médica ·anual .con carácter de

obligatoria a ·to.do el p~rsonal, .con comunicación de los res'!Jtados
al interesaqo y.autorizando la intervención del Comité de Empresa
en caso de cua-lq'u'ler dificultad. Dicha revisión se hará teniendo
en cuenta !~s caracteristicasespecíficas de las distintas seccio

nes.

IX DERECHOS Y GARANT.IAS SINDICALES .

Art.37~; Serecoriucen, a los'CQmités de Empres~ ya los Delegqdos
del PersQna,l 1CIS, O'erechos ,garantías Y debe,~es' conten;i.dos en' el Es

tatuto de los ,vaba) ~dore.

Asimismo las Empresas reconocen laexistencia.de las Sec
ciones sindicale~ en el seno de las mismas, Que ejerccran sus fun
ciones en,;virfud de' 10 establecldo, para esta mat"eria ·en los ,articu-
los ';1 a 68 de la LeyS/SO: .

Para la celebración de asambleas en las Empresas se con
cederán 6, 'hora.,; retr,ibuidas, al aña, (:,-ue se' disfrutarán en la última

hora de jorqa~a., 'As:iinismoSe",pondrá él: dispo'sición de los. tr~bájado-'
res para la misma finalid,,¡¡d, .. el- ,~orrespondien~e local, duranté otras
6 horAS' al, año fuera 'de 1::' jornada, no é¿i.n~ident~s. con aomingos o
festivos,haciendo&ere&ponsabl,es los Co!"ité,s de Empresa o D.elega
dos de Persoilalen su· "caso de'lbuen orden de ,la' asa~ble~ e instala
c.iones que utilizará." ,. -

Primero.·' Homologar la herramíenta llave radio con empuila
dura hexagonal 12 milímetros, marca «Sibillé», referencia MS36
12, presel~tada porda Empresa «Segurinsa, Sociedad Limitada».
con domiCIlio en Barcelona-U, calle. Nápoles, . números 82-92,
apartado de Correos 8.088, que la importa. de 'Fraricia, ponde es
fabncada por \u representada la firma «SléliersSibille & Cíe.»,
de Bourg-La-Reine, como herramienta IUanual dotada de aisla
mie'nto de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
instalaciones de baja tcnsión. .

Segundo.~Cad¡í herramicnta iminual aislada (:le dichas marca,
referencia y medida llevará en si.tio visible ·un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones técl1iéas, ydeno ser ello posible.
urt sello adhesivo, con las adecuadas·, condiciones de ~consistencia
y permanencia, con ia siguiente inscripCión: «M.T.~Homol.
1.862-28-2-85-1.000 V.»

Lo lJue se hace· público para.generaJ.conocimiento, d¡: confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada, so
bre homologación de los medios. de proteccciól} personal de los
trabajadores, y normatécnic¡¡n~glamentari¡lMT-26; de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctrLcos en instalaciones de" baja tenslón», aprobada
por Resolución de30 de.septiembre.de 198!"

Madrid, 28 de fcbrero de 1985;c.EIDirector general, Francis·
co José García Zapata. . ., .. ,' -

/


